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003182019

27/05/2022LA NACIÓN RAMA JUDICIALYESID LOZADA CABRERAACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 

Traslado alegatos

005302019

27/05/2022LA NACIÓN FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN

VICENTE PERDOMO SABIACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 

Traslado alegatos

005312019

27/05/2022LA NACIÓN FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN

LUIS JAVIER SALGADO 

GIRALDO

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 

Traslado alegatos

008482019

27/05/2022LA NACIÓN FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN

BRISNEY-DIQUE RODRIGUEZACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 



Página: 2Fecha:27ESTADO No. 31/05/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Traslado alegatos

009232019

27/05/2022DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

CARLOS AUGUSTO DE LOS 

RIOS RODRIGUEZ

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 

Traslado alegatos

001042020

27/05/2022LA NACIÓN RAMA JUDICIAL CSJANIBAL SILVA DONOSOACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 

Traslado alegatos

003002020

27/05/2022LA NACION RAMA JUDICIALLUIS FERNANDO BRAVO 

GOMEZ

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 

Traslado alegatos

003832020

27/05/2022LA NACION FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION

FERMIN - OSPINA ROJASACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 

Traslado alegatos

004562020

27/05/2022NACION - RAMA JUDICIALEILEN MARGARITA CHICUE 

TORO

ACCION DE 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIE

NTO DEL 

DERECHO

001333318001

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 181 del

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para 

que presenten sus ALEGATOS DE

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días 
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ANDRES JULIAN VASQUEZ PENAGOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 31/05/2022 Y A LA HORA 7:00 a.m. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA.

 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 p.m.

 


